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ACTUACIONES N°: 1105/25-D3

*H105016098009*
H105016098009

JUICIO: ORELLANA JESSICA RITA SOLEDAD c/ LA LUGUENZE S.A s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 1105/25-D3 - Juzgado del Trabajo VI nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

A la presentación efectuada el 10/03/26 por el letrado Maria A. Albiero por la parte demandada:

1.Tengo por cumplido con la exhibición de la documentación médica solicitada por el perito médico
oficial, conforme decreto de fecha 05/03/26, en los términos y alcances que da cuenta la
presentación que antecede..

2. A conocimiento de partes y del perito médico Sebastian Area.

3. Al pedido de comparecencia de la actora al Gabinete Psicológico, deberá estarse a lo provisto en
decreto de fecha 06/03/26 GOI. 1105/25-D3.

Actuación firmada en fecha 10/03/2026
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